
41 3422 62302
41 3425 62301
41 3425 62302
41 3426 60105

Makinaria, instalazioak eta tresneria. Landako II / Maquinaria, instalaciones y utillaje. Landako I
Beste instalazio batzuk. Landako II  / Otras instalaciones. Landako II.
Instalazio elektrikoak. San Fausto / Instalciones eléctricas. San Fausto.

Beste instalazio batzuk. Tabira  / Otras instalaciones. Tabira.

Diruzaintzako gerakiña gastu orokorrak / Remanente de tesorería para gastos generales
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Iker Txertudi Gaztelu
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«DURANGO KIROLAK» ADMINISTRAZIO-
ERAKUNDE AUTONOMOAREN AURREKONTU 
OROKORRARI DAGOKION ALTXORTEGIKO 
GERAKINAREN KARGURA KREDITU 
GEHIGARRIEN EMAKIDAREN BITARTEZ GASTUEN 
AURREKONTUA ALDATZEKO PROPOSAMENA 

«Durango Kirolak» Administrazio-Erakunde 
Autonomoaren (aurreratzean, «Durango Kirolak» AEA) 
aurrekontu orokorreko 6. kapituluari dagokion gastuari 
aurre egiteko, diruzaintzako gerakinaren kontura kreditu 
gehigarria emateko beharrizana eta premia justifikatzen 
duen txosten arrazoitua. 

«Durango Kirolak» AEAren Kirol-teknikariak aurkeztu 
dituen beharrizanen txostenak aztertuta, baieztatu ahal 
dugu  erakunde honen aurrekontu orokorrean ez
dagoela kreditu nahikorik kontratazio bakoitzari 
dagozkion gastuak ordaintzeko behar den zenbatekoari 
aurre egiteko.  

Kirol-teknikarien txostenak eranskin gisa atxikitu dira. 

Beraz, aipatutako txostenetan egiaztatutako 
beharrizanak eta premiak direla eta, «Durango Kirolak» 
AEAren altxortegiko gerakinaren kargurako kreditu 
gehigarri bat eman behar da, ondoren zehazten den 
aurrekontu-partidetan eta zenbatekoan: 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE LA 
CONCESIÓN DE CRÉDITO ADICIONAL CON CARGO 
AL REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO 
KIROLAK» 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de
concesión de crédito adicional a cargo del remanente de 
tesorería para hacer frente al gasto correspondiente al 
capítulo 6 del presupuesto general del Organismo 
Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en 
adelante, OAA «Durango Kirolak»)   

Vistos los informes de necesidad emitidos por el 
Técnico de Deportes del OAA «Durango Kirolak» y que 
se adjuntan como anexos al presente informe, queda
acreditada la no disponibilidad de crédito suficiente en 
el presupuesto general del OAA «Durango Kirolak» para 
hacer frente a la cantidad necesaria para asumir los 
gastos correspondientes a cada una de las 
contrataciones a realizar. 

En consecuencia, por los motivos de necesidad y 
urgencia acreditados en los citados informes, se debe 
proceder a la concesión de crédito adicional con cargo 
al remanente de tesorería del OAA «Durango Kirolak» 
en las partidas presupuestarias y con el importe que se 
detalla a continuación: 

«Durango Kirolak» AEAren Aurrekontu Orokorraren aurrekontu-partida 
Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak» Zenbatekoa / Importe 

41.3425.62301 «Maquinaria, instalaciones y utillaje. Landako II» / «Makinaria, instalazioak eta tresneria. 
Landako II» 5.000,00 € 

41.3422.62302 «Otras Instalaciones. Tabira» / «Beste Instalazioak. Tabira» 6.000,00 € 
41.3426.60105 «Instalaciones eléctricas (alumbrado, etc.). San Fausto» / « Instalazio elektrikoak (argiteria, 

etabar). San Fausto» 6.700,00 € 

41.3425.62302 «Otras Instalaciones. Landako II» / «Beste Instalazioak. Landako II» 14.500,00 € 

GUZTIRA / TOTAL 32.200,00 € 

Azkenik, esan behar dugu diruzaintzako aipatutako
kreditu gehigarria gerakinaren kontura emateak ez diola 
erakunde autonomoaren finantzaketa-ahalmenari / -
premiari kalterik egiten, eta ez duela 2026ko ekitaldi 
ekonomikorako aurrekontu-konpromisorik sortzen, ahalik
eta lasterren aurten egin beharreko eta errepikatuko ez 
diren eskuhartzeak direlako. 

Finalmente, debemos indicar que la citada concesión de 
crédito adicional a cargo del remanente de tesorería no 
afecta negativamente a la capacidad / necesidad de 
financiación del organismo autónomo ni supone un 
compromiso presupuestario para el ejercicio económico 
2026, ya que se trata de actuaciones no recurrentes a
ejecutar a la mayor brevedad en el presente año. 

Durangon 2025eko urriaren 9an En Durango, 9 de octubre de 2025 

«Durango Kirolak» AEAko Gerentea  
Gerente del OAA Durango Kirolak»

ASIER VICANDI 
ELORRIAGA - 
30645050B

Firmado digitalmente 
por ASIER VICANDI 
ELORRIAGA - 30645050B 
Fecha: 2025.10.09 
09:20:49 +02'00'
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Iker Txertudi Gaztelu
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«DURANGO KIROLAK» ADMINISTRAZIO-
ERAKUNDE AUTONOMOAREN AURREKONTU 
OROKORRARI DAGOKION ALTXORTEGIKO 
GERAKINAREN KARGURA KREDITU 
GEHIGARRIEN EMAKIDAREN BITARTEZ GASTUEN 
AURREKONTUA ALDATZEKO PROPOSAMENA 

«Durango Kirolak» Administrazio-Erakunde 
Autonomoaren (aurreratzean, «Durango Kirolak» AEA) 
aurrekontu orokorreko 6. kapituluari dagokion gastuari 
aurre egiteko, diruzaintzako gerakinaren kontura kreditu 
gehigarria emateko beharrizana eta premia justifikatzen 
duen txosten arrazoitua. 

«Durango Kirolak» AEAren Kirol-teknikariak aurkeztu 
dituen beharrizanen txostenak aztertuta, baieztatu ahal 
dugu  erakunde honen aurrekontu orokorrean ez
dagoela kreditu nahikorik kontratazio bakoitzari 
dagozkion gastuak ordaintzeko behar den zenbatekoari 
aurre egiteko.  

Kirol-teknikarien txostenak eranskin gisa atxikitu dira. 

Beraz, aipatutako txostenetan egiaztatutako 
beharrizanak eta premiak direla eta, «Durango Kirolak» 
AEAren altxortegiko gerakinaren kargurako kreditu 
gehigarri bat eman behar da, ondoren zehazten den 
aurrekontu-partidetan eta zenbatekoan: 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE LA 
CONCESIÓN DE CRÉDITO ADICIONAL CON CARGO 
AL REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO 
KIROLAK» 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de
concesión de crédito adicional a cargo del remanente de 
tesorería para hacer frente al gasto correspondiente al 
capítulo 6 del presupuesto general del Organismo 
Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en 
adelante, OAA «Durango Kirolak»)   

Vistos los informes de necesidad emitidos por el 
Técnico de Deportes del OAA «Durango Kirolak» y que 
se adjuntan como anexos al presente informe, queda
acreditada la no disponibilidad de crédito suficiente en 
el presupuesto general del OAA «Durango Kirolak» para 
hacer frente a la cantidad necesaria para asumir los 
gastos correspondientes a cada una de las 
contrataciones a realizar. 

En consecuencia, por los motivos de necesidad y 
urgencia acreditados en los citados informes, se debe 
proceder a la concesión de crédito adicional con cargo 
al remanente de tesorería del OAA «Durango Kirolak» 
en las partidas presupuestarias y con el importe que se 
detalla a continuación: 

«Durango Kirolak» AEAren Aurrekontu Orokorraren aurrekontu-partida 
Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak» Zenbatekoa / Importe 

41.3425.62301 «Maquinaria, instalaciones y utillaje. Landako II» / «Makinaria, instalazioak eta tresneria. 
Landako II» 5.000,00 € 

41.3422.62302 «Otras Instalaciones. Tabira» / «Beste Instalazioak. Tabira» 6.000,00 € 
41.3426.60105 «Instalaciones eléctricas (alumbrado, etc.). San Fausto» / « Instalazio elektrikoak (argiteria, 

etabar). San Fausto» 6.700,00 € 

41.3425.62302 «Otras Instalaciones. Landako II» / «Beste Instalazioak. Landako II» 14.500,00 € 

GUZTIRA / TOTAL 32.200,00 € 

Azkenik, esan behar dugu diruzaintzako aipatutako
kreditu gehigarria gerakinaren kontura emateak ez diola 
erakunde autonomoaren finantzaketa-ahalmenari / -
premiari kalterik egiten, eta ez duela 2026ko ekitaldi 
ekonomikorako aurrekontu-konpromisorik sortzen, ahalik
eta lasterren aurten egin beharreko eta errepikatuko ez 
diren eskuhartzeak direlako. 

Finalmente, debemos indicar que la citada concesión de 
crédito adicional a cargo del remanente de tesorería no 
afecta negativamente a la capacidad / necesidad de 
financiación del organismo autónomo ni supone un 
compromiso presupuestario para el ejercicio económico 
2026, ya que se trata de actuaciones no recurrentes a
ejecutar a la mayor brevedad en el presente año. 

Durangon 2025eko urriaren 9an En Durango, 9 de octubre de 2025 

«Durango Kirolak» AEAko Gerentea  
Gerente del OAA Durango Kirolak»

ASIER VICANDI 
ELORRIAGA - 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE CRÉDITO 
ADICIONAL CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO KIROLAK» 
 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de concesión de crédito adicional a cargo del remanente de tesorería 
 

Antecedentes  
 

Tras una nueva avería de la máquina limpiafondos de los vasos de piscina de la instalación deportiva de «Landako II», el 
Técnico de Instalaciones solicitó el correspondiente presupuesto para su arreglo a la empresa que proveyó este equipamiento. 
Analizado el importe del presupuesto solicitado, el citado técnico propone la compra de una nueva máquina alegando que no 
compensaba el arreglo de la maquina averiada, ya que ésta estaba totalmente amortizada y, en consecuencia, había alcanzado 
su vida útil y económica por lo que estaba plenamente justificada la sustitución de la misma por otra tecnológicamente más 
avanzada. 

 
Debemos mencionar que las máquinas limpiafondos actuales están diseñadas para que su manejo sea más fácil e intuitivo, 

lo cual, a su vez, contribuye a reducir el esfuerzo físico del personal responsable de la conservación y mantenimiento de la 
instalación. Asimismo al estar dotados de tecnologías avanzadas se garantiza una limpieza del fondo de las piscinas con precisión 
y eficiencia, lo cual, a su vez, redunda en la reducción del consumo energético y de agua durante su uso. 

 
Justificada la necesidad de compra de una nueva máquina limpiafondos, se solicita a la empresa «Expert Pool Ibérica S.L.» 

con número de NIF B97394381, empresa que proveyó la máquina actualmente inoperativa junto con otra serie de equipamientos 
accesorios para las piscinas adscritas al  Organismo Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante, OAA «Durango 
Kirolak») y que, en consecuencia,  conoce a la perfección las características  de los diferentes vasos que conforman dichos 
espacios acuáticos, que presente diferentes opciones de este tipo de máquinas con sus respectivos presupuestos.  

 
Analizados las diferentes opciones presentadas,  el personal de mantenimiento y conservación de las instalaciones deportivas 

del OAA «Durango Kirolak», al ser el personal encargado de su manejo y, por lo tanto, con experiencia en el uso de equipamientos 
similares, propone la compra de una maquina limpiafondos de uso compatible para todos los vasos, incluidos los de baja 
profundidad, cuyo importe total asciende a la cantidad de cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro euros con setenta y  nueve 
céntimos (4.944,79), tal como se detalla en el cuadro adjunto: 

 

Enpresaren izena eta IFZ-zkia 
Denominación de la empresa y nº de NIF 

Zenbatekoa / Importe 
Zerga-oinarria 

Base Imponible 
BEZ / IVA  

(%21) 
GUZTIRA 

TOTAL 

Expert Pool Ibérica S.L. B97394381 4.086,60 € 858,19 € 4.944,79 

 
Se adjuntan el citado presupuesto como anexo al presente documento. 
 
Finalmente, añadir que durante el mes de agosto las piscinas interiores de la instalación deportiva de «Landako II» 

permanecerán cerradas, por lo que disponemos de un mes para la compra de la citada maquina limpiafondos. 
 

Justificación de la necesidad y urgencia de inicio del correspondiente expediente de contratación 
 

Considerando que actualmente no se dispone de maquina limpiafondos para los vasos de piscinas interiores de la instalación 
deportiva de «Landako II» y que para el mes de septiembre se restaura el servicio de actividades acuáticas en la citada 
instalación, queda acreditado que nos encontramos ante una situación de necesidad y urgencia, por lo que se debe proceder con 
la mayor brevedad al inicio del correspondiente expediente de contratación para la compra de la máquina limpiafondos 



considerada como óptima por el Servicio de Mantenimiento y Conservación de las instalaciones deportivas adscritas al OAA 
«Durango Kirolak» por su posibilidad de uso en los diferentes vasos que conforman el espacio acuático, para  garantizar, de este 
modo, que la empresa proveedora disponga del tiempo suficiente para suministrar el equipamiento objeto del contrato. 
 

La insuficiencia de medios propios, dentro de la plantilla adscrita al OAA «Durango Kirolak» y dentro de los Servicios Técnicos 
del propio Ayuntamiento, para el suministro de equipamientos de estas características nos obliga a la contratación de una 
empresa con acredita experiencia en el sector, como es el caso de la empresa «Expert Pool Ibérica S.L.», empresa que, tal como 
hemos comentado, ha suministrado en diversas ocasiones equipamientos para los espacios acuáticos gestionados por organismo 
autónomo con resultados satisfactorios. 
 

Calificación y régimen jurídico del contrato vinculado a la adquisición de una nueva máquina para limpieza del fondo  de los 
vasos de piscina ubicados en la instalación deportiva de «Landako II»  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP 2017), al tratarse de un suministro cuyo valor es inferior al umbral 
establecido de quince mil (15.000) euros el contrato a establecer con la empresa adjudicataria tendrá la consideración de contrato 
menor.  

 
Tal como hemos mencionado, en ningún caso, el suministro de la nueva máquina limpiafondos superará el límite de un año 

establecido para este tipo de contratos, ya que ésta deberá ser entregada a lo largo del mes agosto del presente año, siendo 
imposible la prórroga del mismo.  

 
Además, al tratarse simplemente de una única compra sin posibilidad de prórroga alguna, queda acreditado que la propuesta 

de contratación a realizar no supone ni fraccionamiento ilícito del contrato ni pretende alterar el objeto del mismo para evitar la 
aplicación de los límites cuantitativos y cualitativos determinados para dicha modalidad de contrato. 

 
En consecuencia, justificada la necesidad de la adquisición del suministro y siendo el importe de la compra de cuatro mil 

novecientos cuarenta y cuatro euros con setenta y  nueve céntimos (4.944,79), IVA incluido, se propone adjudicar el 
correspondiente contrato menor a la empresa «Expert Pool Ibérica S.L.» con número de NIF B97394381, en virtud de lo 
establecido en el artículo 25.1. de la Norma de Ejecución Presupuestaria para el presupuesto general del Ayuntamiento de 
Durango para el ejercicio 2025 (en adelante, NEP 2025) 
 

Al encontrarnos ante un contrato menor, la fase “A” (autorización del gasto) ni la fase “D” (disposición o compromiso) no están 
sujetas a fiscalización, siendo solamente la fase “O” (reconocimiento de la obligación) la que el órgano interventor del 
Ayuntamiento fiscalice (art. 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
A su vez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153.2. de la LCSP 2017, en el caso de los contratos menores se deberá 

acreditar su existencia con los documentos a los que se refiere el artículo 118 de la citada LCSP 2017. 
 

En cuanto a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos derivados de la adquisición del 
suministro objeto del contrato, una vez analizada la partida presupuestaria 41.3425.62301 «Maquinaria, instalaciones y utillaje. 
Landako II» del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak», podemos afirmar que no se dispone de crédito suficiente, por 
lo que se debe proceder a la concesión de crédito adicional en la citada partida presupuestaria con cargo al remanente de 
tesorería del organismo con el importe que se detalla a continuación: 
 

Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak» Importe 
41.3425.62301 «Maquinaria, instalaciones y utillaje. Landako II» 5.000,00 € 



 
Y para que conste y surta los efectos que correspondan, se emite el presente informe, sin perjuicio de otro de mejor criterio 

fundado en derecho 
 
 
 
 
 

Técnico de Deportes del OAA «Durango Kirolak» 
 
 
 
 
 
 

JOSEBA IÑAKI 
INZA ARREGUI - 
15379104Q
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
MEDIANTE LA CONCESIÓN DE CRÉDITO ADICIONAL CON CARGO AL 
REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO KIROLAK» 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de concesión de 
crédito adicional a cargo del remanente de tesorería 

Antecedentes 

En los últimos años se han producido varios apagones totales en el frontón, 
derivados de un sistema eléctrico obsoleto que no permite sectorizar las líneas 
de proyectores: una sola avería provoca la pérdida completa de iluminación. 
Cada intervención para su reparación requiere elevadores y medios técnicos 
especializados, encareciendo de forma notable el presupuesto de mantenimiento 
de la instalación y comprometiendo la seguridad y la programación deportiva. 

Ante esta situación, se encargó a varias empresas especializadas el estudio de 
la instalación actual. Todas ellas coinciden en la necesidad de sustituir la 
iluminación existente por un sistema LED sectorizado, que permitirá: 

Mayor rendimiento lumínico y calidad en la iluminación de 
entrenamientos y competiciones. 
Ahorro energético y reducción del coste de funcionamiento ordinario. 
Mantenimiento más económico, al poder localizar y aislar averías desde 
el cuadro de control sin necesidad de elevador. 

Justificación de la necesidad y urgencia de inicio del correspondiente 
expediente de contratación 

Actualmente, el OAA «Durango Kirolak» carece de medios técnicos y humanos 
para acometer esta actuación con personal propio, ni los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento disponen de la cualificación profesional necesaria para ejecutar 
el trabajo con las debidas garantías. 

La urgencia se fundamenta en: 

La necesidad de garantizar la continuidad del servicio deportivo y la 
seguridad de usuarios y usuarias. 
La reiteración de averías y el elevado coste que supone cada reparación 
con el sistema actual. 
El ahorro energético y económico inmediato que supondrá la instalación 
LED. 

Por tanto, resulta imprescindible iniciar el expediente de contratación de forma 
inmediata, de modo que las obras puedan ejecutarse dentro del presente 
ejercicio lo antes posible ya que la actividad de competición se inicia en el mes 
de octubre.  

 



Alcance de los trabajos 

Los trabajos a realizar incluyen, entre otros, los siguientes conceptos: 

Instalación de bandeja y cableado para independizar uno a uno los 
proyectores. 
Alquiler de elevador y portes para su transporte. 
Mano de obra para colocación de canaleta, cableado, retirada de 
proyectores antiguos y colocación de los nuevos (suministrados por 
Durango Kirolak). 

Este nuevo sistema permitirá detectar y aislar las averías desde el cuadro, 
evitando el uso de elevadores para diagnósticos básicos. 

Presupuesto 

Empresa y NIF Base imponible IVA 21% 
Total IVA 
incluido 

Javier Tecnicos eléctricos SL –
B22874861 

6.997,17 1.469,41 8.466,58 

Inelek – 78.913.391T 7.187,06 1.509,28 8.696,34 

Deyber Zerbitzuak SL -
B13659453 

5.484,38 1.151,73 6.636,11 

La mejor oferta es la de la empresa Deyber Zerbitzuak SL, de 6.636,11  (iva 
incluido). 

Calificación y régimen jurídico del contrato 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
LCSP 2017), al tratarse de un suministro cuyo valor es inferior al umbral 
establecido de quince mil (15.000) euros el contrato a establecer con la empresa 
adjudicataria tendrá la consideración de contrato menor. 
 
Tal como hemos mencionado, en ningún caso, el suministro e instalación de los 
nuevos componentes de la red superará el límite de un año establecido para 



este tipo de contratos, ya que ésta deberá estar finalizada en la primera 
quincena de agosto del presente año, siendo imposible la prórroga del mismo. 
Además, al tratarse simplemente de una única compra e instalación de una serie 
de suministros sin posibilidad de prórroga alguna, queda acreditado que la 
propuesta de contratación a realizar no supone ni fraccionamiento ilícito del 
contrato ni pretende alterar el objeto del mismo para evitar la aplicación de los 
límites cuantitativos y cualitativos determinados para dicha modalidad de 
contrato. 
 
Justificada la urgencia de la adquisición e instalación del suministro y siendo el 
mejor importe presupuestado de seis mil seiscientos treinta y seis euros con 
once céntimos (6.636,11 ), IVA incluido, se propone adjudicar el 
correspondiente contrato menor a la empresa «Deyber Zerbitzuak S.L.» con 
número de NIF B13659453, en virtud de lo establecido en el artículo 25.1. de 
la Norma de Ejecución Presupuestaria para el presupuesto general del 
Ayuntamiento de Durango para el ejercicio 2025 (en adelante, NEP 2025) 
 
Al encontrarnos ante un contrato menor, la fase “A” (autorización del gasto) ni 
la fase “D” (disposición o compromiso) no están sujetas a fiscalización, siendo 
solamente la fase “O” (reconocimiento de la obligación) la que el órgano 
interventor del Ayuntamiento fiscalice (art. 219.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales). 
 
A su vez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153.2. de la LCSP 2017, en 
el caso de los contratos menores se deberá acreditar su existencia con los 
documentos a los que se refiere el artículo 118 de la citada LCSP 2017. 
 
En cuanto a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 
a los gastos derivados de la ejecución del suministro e instalación de los nuevos 
componentes de la red objeto del contrato, una vez analizada la partida 
presupuestaria 41.3426.60105 “Instalaciones eléctricas (alumbrado, etc.).San 
fausto” del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak», podemos afirmar 
que no se dispone de crédito suficiente, por lo que se debe proceder a la 
concesión de crédito adicional en la citada partida presupuestaria con cargo al 
remanente de tesorería del organismo con el importe que se detalla a 
continuación:  
 
Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA 
«Durango Kirolak» 

Importe 

41.3426.60105 correspondiente a “Instalaciones 
eléctricas (alumbrado, etc.). San Fausto” 

6.700,00  

 
Y para que conste y surta los efectos que correspondan, se emite el presente 
informe, sin perjuicio de otro de mejor criterio fundado en derecho. 

 

Técnico/a de Deportes del OAA «Durango Kirolak» 

JOSEBA IÑAKI INZA 
ARREGUI - 15379104Q

Firmado digitalmente por JOSEBA IÑAKI INZA ARREGUI - 15379104Q 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, o=AYUNTAMIENTO DE DURANGO 
- DURANGOKO UDALA, ou=L01480274, ou=CERTIFICADO ELECTRONICO 
DE EMPLEADO PUBLICO, title=TECNICO DE DEPORTES, cn=JOSEBA IÑAKI 
INZA ARREGUI - 15379104Q, givenName=JOSEBA IÑAKI, sn=INZA 
ARREGUI, serialNumber=IDCES-15379104Q 
Fecha: 2025.09.25 09:47:12 +02'00'



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE CRÉDITO 
ADICIONAL CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO KIROLAK» 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de concesión de crédito adicional a cargo del remanente de tesorería

Antecedentes  

El sistema de cámaras de vídeo-vigilancia «Vivotek» implementado en todos los edificios del Ayuntamiento de Durango está 
gestionado por la empresa «Evolur Soluciones Informáticas SLU» mediante el correspondiente proceso de adjudicación.  

Dicho sistema conforma un conjunto global e indivisible mediante el cual se gestiona la totalidad de la vídeo-vigilancia del 
municipio, por lo que, se encuentra integrado dentro del expediente BZ19BU053 registrado en el órgano competente en materia 
de seguridad del Gobierno Vasco y cuya visualización restringida de imágenes está centralizada en las instalaciones de la Policía
Municipal. 

Este hecho nos obliga a que toda sustitución, instalación, configuración y puesta en marcha de cualquiera de las 
infraestructuras y equipamientos que conforman este sistema integral de video-vigilancia deben ser gestionados por la empresa 
«Evolur Soluciones Informáticas S.L.U».  

Tras análisis y evaluación de los equipamientos para la captación de imágenes implementados en la instalación deportiva de 
«Landako II» adscrita al Organismo Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante, OAA «Durango Kirolak») realizado 
por esta empresa, se nos informa que dichos equipamientos precisan de una actualización inmediata para poder adaptarlos al 
sistema de video-vigilancia actual y que ello conlleva la sustitución de los mismos. 

Debemos añadir que, en la misma línea argumental que la empresa «Evolur Soluciones Informáticas S.L.U», el órgano 
competente en materia de seguridad del Gobierno Vasco ha notificado al Servicio de Informática y Comunicación del 
Ayuntamiento que se debe proceder a la mayor brevedad a la actualización de los equipamientos de captación de imágenes 
instalados en la citada instalación de instalación deportiva de «Landako II».  

Ante esta situación, y a pesar que el personal Técnico del Servicio de Informática y Comunicaciones del Ayuntamiento 
estimaba que el coste de dicha intervención técnica iba a superar los cinco mil (5.000) euros, por lo que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.1.2. de la Norma de Ejecución Presupuestaria para el presupuesto general del Ayuntamiento de 
Durango para el ejercicio 2025 (en adelante, NEP 2025) se deberían solicitar, siempre que fuera posible, tres presupuestos a 
empresas del sector que acreditan experiencia y cualificación profesional contrastada, se ha solicitado un único presupuesto para 
la sustitución de los citados equipamientos de captación de imágenes a la empresa «Evolur Soluciones Informáticas SLU», el 
cual detallamos a continuación: 

Denominación de las empresas y NIF Cantidad propuesta € 
Base imponible IVA (21%) Total  

Evolur Soluciones Informáticas S.L.U. B95890836 11.950,00 2.509,50 14.459,50

Se adjuntan el citado presupuesto como anexo I al presente documento. 

A su vez, el Servicio de Informática y Comunicaciones del Ayuntamiento emite un informe en el que se justifica la solicitud de 
un único presupuesto, el cual se adjunta como anexo II al presente documento. 



Justificación de la necesidad y urgencia de inicio del correspondiente expediente de contratación 

La necesidad y urgencia de inicio del correspondiente expediente de contratación radica en la exigencia, por parte del órgano 
competente en materia de seguridad del Gobierno Vasco, de adaptación inmediata de los equipamientos de captación de 
imágenes ubicados en las instalaciones deportivas de «Landako II» al sistema de cámaras de vídeo-vigilancia integrado en el 
expediente BZ19BU053 y gestionado por la empresa «Evolur Soluciones Informáticas SLU», por lo que se debe proceder al inicio 
del mismo a la mayor brevedad para poder garantizar el cumplimiento del  citado mandato. 

La insuficiencia de medios propios dentro de la plantilla adscrita al OAA «Durango Kirolak» y dentro del Servicio de Informática
y Comunicaciones del propio Ayuntamiento para la ejecución de intervenciones técnicas de estas características nos obliga a la 
contratación de una empresa con una cualificación profesional específica en el suministro e instalación de este tipo de 
equipamientos. 

Calificación y régimen jurídico del contrato a la implementación del sistema de conteo de personas y control de aforo en las 
instalaciones deportivas de «Tabira» 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 2017), al tratarse de un suministro cuyo valor es inferior al umbral 
establecido de quince mil (15.000) euros el contrato a establecer con la empresa adjudicataria tendrá la consideración de contrato 
menor.

Tal como hemos mencionado, en ningún caso, la ejecución del contrato superará el límite de un año establecido para este 
tipo de contratos, ya que ésta deberá estar finalizada en el mes de septiembre, fecha estimada en la cual el órgano competente 
en materia de seguridad del Gobierno Vasco procederá a la verificación de la adaptación efectiva de los equipamientos de 
captación de imágenes de las instalaciones deportivas de «Landako II»  al sistema actual de cámaras de vídeo-vigilancia del 
municipio, siendo imposible la prórroga del mismo.  

Además, al tratarse simplemente de una única intervención técnica, sin carácter recurrente, queda acreditado que la 
propuesta de contratación a realizar no supone ni fraccionamiento ilícito del contrato ni pretende alterar el objeto del mismo para 
evitar la aplicación de los límites cuantitativos y cualitativos determinados para dicha modalidad de contrato. 

En consecuencia, justificada la urgencia de la intervención y visto el informe emitido por Servicio de Informática y 
Comunicaciones del propio Ayuntamiento, se propone adjudicar el correspondiente contrato menor a la empresa «Evolur 
Soluciones Informáticas S.L.U.» con número de NIF B95890836 por el importe total de catorce mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve euros con cincuenta céntimos (14.459,50) euros, IVA incluido, en virtud de lo establecido en el artículo 25.1. de la Norma
de Ejecución Presupuestaria para el presupuesto general del Ayuntamiento de Durango para el ejercicio 2025 (en adelante, NEP 
2025). 

Al encontrarnos ante un contrato menor, la fase “A” (autorización del gasto) ni la fase “D” (disposición o compromiso) no están
sujetas a fiscalización, siendo solamente la fase “O” (reconocimiento de la obligación) la que el órgano interventor del 
Ayuntamiento fiscalice (art. 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

A su vez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153.2. de la LCSP 2017, en el caso de los contratos menores se deberá 
acreditar su existencia con los documentos a los que se refiere el artículo 118 de la citada LCSP 2017. 



En cuanto a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos derivados de la ejecución del 
suministro e instalación del sistema objeto del contrato, una vez analizada la partida presupuestaria 41.3425.62302 «Otras 
Instalaciones. Landako II» del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak», podemos afirmar que no se dispone de crédito 
suficiente, por lo que se debe proceder a la concesión de crédito adicional en la citada partida presupuestaria con cargo al 
remanente de tesorería del organismo con el importe que se detalla a continuación: 

Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak» Importe 
41.3425.62302 «Otras Instalaciones. Landako II» 14.500,00 € 

Y para que conste y surta los efectos que correspondan, se emite el presente informe, sin perjuicio de otro de mejor 
criterio fundado en derecho. 

Técnico de Deportes del OAA «Durango Kirolak» 

JOSEBA IÑAKI 
INZA ARREGUI - 
15379104Q

Firmado digitalmente por JOSEBA IÑAKI INZA ARREGUI 
- 15379104Q 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
o=AYUNTAMIENTO DE DURANGO - DURANGOKO 
UDALA, ou=L01480274, ou=CERTIFICADO 
ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO, title=TECNICO 
DE DEPORTES, cn=JOSEBA IÑAKI INZA ARREGUI - 
15379104Q, givenName=JOSEBA IÑAKI, sn=INZA 
ARREGUI, serialNumber=IDCES-15379104Q 
Fecha: 2025.08.05 13:48:57 +02'00'



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE CRÉDITO 
ADICIONAL CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO «DURANGO KIROLAK» 
 

Informe motivado referido a la necesidad y urgencia de concesión de crédito adicional a cargo del remanente de tesorería 
 
Antecedentes  

 
El área de piscinas descubiertas de las instalaciones deportivas de «Tabira» adscrita al Organismo Autónomo 

Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante, OAA «Durango Kirolak») dispone de un aforo máximo de dos mil ciento 
ochenta y siete (2.187) personas. 
 

Tal como establece el artículo 21.2 de la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, todo establecimiento público e instalación con aforo autorizado superior a setecientas (700) personas, deberá 
disponer de sistemas de conteo de personas y control de aforo, conforme a las condiciones y características que se 
determinen reglamentariamente por el Gobierno Vasco, por lo que estamos obligados, en consecuencia, a la 
implementación, en la mayor brevedad, del citado sistema en las instalaciones deportivas de «Tabira». 
 

Justificación de la necesidad y urgencia de inicio del correspondiente expediente de contratación 
 

La necesidad y urgencia de inicio del correspondiente expediente de contratación radica en el hecho de que, estando 
en activo el servicio implementado en el área de piscinas descubiertas de las instalaciones deportivas de «Tabira» y 
teniendo en cuenta que estamos obligados por ley a implementar en todo establecimiento público e instalación con aforo 
autorizado superior a setecientas (700) personas un sistema de conteo de personas y control de aforos, se debe proceder 
al inicio del mismo a la mayor brevedad poder garantizar el cumplimiento de la citada normativa. 

 
La insuficiencia de medios propios, dentro de la plantilla adscrita al OAA «Durango Kirolak» y dentro de los Servicios 

Técnicos del propio Ayuntamiento, para la ejecución de intervenciones técnicas de estas características nos obliga a la 
contratación de una empresa con una cualificación profesional específica en el suministro de instalación de este tipo de 
sistemas. 

 
Teniendo en cuenta la citada urgencia y necesidad de contratación de una empresa especializada en este tipo de 

intervenciones, se solicita el correspondiente presupuesto a la empresa «NorthPoint Solution S.L» con número de NIF 
B66888413, empresa que implementó el mismo sistema propuesto en el edificio multiusos «Landako Gunea» y en el bien 
inmueble «Plateruena Kafe Antzokia», la cual acreditó, en todo momento, un elevado nivel de competencia profesional.  

 
Asimismo, de este modo, se podrá garantizar que el sistema a implementar cumple con los parámetros establecidos 

por el órgano competente en materia de espectáculos del Gobierno Vasco y que estará activo a la mayor brevedad. 
 
Tal como se detalla en el presupuesto adjunto como anexo al presente informe, la estimación del valor de la 

implementación del sistema asciende a la cantidad total de cinco mil setecientos sesenta y seis euros con veinticuatro 
céntimos (5.776,24), IVA incluido, tal como se detalla en el cuadro adjunto: 
 

Denominación de las empresas y NIF Cantidad presupuestada € 
Base imponible IVA (21%) Total  

«NorthPoint Solution S.L» B66888413 4.773,75 1.002,49 5.776,24 
 



Calificación y régimen jurídico del contrato a la implementación del sistema de conteo de personas y control de aforo 
en las instalaciones deportivas de «Tabira» 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 2017), al tratarse de un suministro cuyo valor es inferior al 
umbral establecido de quince mil (15.000) euros el contrato a establecer con la empresa adjudicataria tendrá la 
consideración de contrato menor.  

 
Tal como hemos mencionado, en ningún caso, la ejecución de la implementación del sistema de conteo de personas y 

control de aforo en las instalaciones deportivas de «Tabira» superará el límite de un año establecido para este tipo de 
contratos, ya que ésta deberá estar finalizada en el plazo máximo de un mes desde la adjudicación del contrato, siendo 
imposible la prórroga del mismo.  

 
Además, al tratarse simplemente de una única intervención técnica, sin carácter recurrente, queda acreditado que la 

propuesta de contratación a realizar no supone ni fraccionamiento ilícito del contrato ni pretende alterar el objeto del mismo 
para evitar la aplicación de los límites cuantitativos y cualitativos determinados para dicha modalidad de contrato. 
 

Justificada la urgencia de la intervención y siendo el importe presupuestado de cinco mil setecientos setenta y seis 
euros con veinticuatro céntimos (5.776,24), IVA incluido, se propone adjudicar el correspondiente contrato menor a la 
empresa «NorthPoint Solution S.L.» con número de NIF B66888413, en virtud de lo establecido en el artículo 25.1. de la 
Norma de Ejecución Presupuestaria para el presupuesto general del Ayuntamiento de Durango para el ejercicio 2025 (en 
adelante, NEP 2025). 

 
Al encontrarnos ante un contrato menor, la fase “A” (autorización del gasto) ni la fase “D” (disposición o compromiso) 

no están sujetas a fiscalización, siendo solamente la fase “O” (reconocimiento de la obligación) la que el órgano interventor 
del Ayuntamiento fiscalice (art. 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
A su vez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153.2. de la LCSP 2017, en el caso de los contratos menores se deberá 

acreditar su existencia con los documentos a los que se refiere el artículo 118 de la citada LCSP 2017. 
 

En cuanto a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos derivados de la ejecución 
del suministro e instalación del sistema objeto del contrato, una vez analizada la partida presupuestaria 41.3422.62302 
«Otras Instalaciones. Tabira» del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak», podemos afirmar que no se dispone 
de crédito suficiente, por lo que se debe proceder a la concesión de crédito adicional en la citada partida presupuestaria 
con cargo al remanente de tesorería del organismo con el importe que se detalla a continuación: 
 

Partida presupuestaria del Presupuesto General del OAA «Durango Kirolak» Importe 
41.3422.62302 «Otras Instalaciones. Tabira» 6.000,00 € 

 
Y para que conste y surta los efectos que correspondan, se emite el presente informe, sin perjuicio de otro de mejor 

criterio fundado en derecho. 
 
 
 

Técnico de Deportes del OAA «Durango Kirolak» 

JOSEBA IÑAKI INZA 
ARREGUI - 
15379104Q

Firmado digitalmente por JOSEBA IÑAKI INZA ARREGUI - 
15379104Q 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, o=AYUNTAMIENTO DE 
DURANGO - DURANGOKO UDALA, ou=L01480274, 
ou=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO, 
title=TECNICO DE DEPORTES, cn=JOSEBA IÑAKI INZA ARREGUI - 
15379104Q, givenName=JOSEBA IÑAKI, sn=INZA ARREGUI, 
serialNumber=IDCES-15379104Q 
Fecha: 2025.08.05 13:48:30 +02'00'
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Elektronikoki izenpeturiko agiria
Documento firmado electrónicamente

Durango, 9 de octubre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente



RTE. TESORERÍA LÍQUIDO 830,651.97 €
RTE. PARA GTOS. CON FINANCIACIÓN AFECTADA 0.00 €
RTE.TES. PARA GTOS. GRALES. 830,651.97 €

Incorp.Créd.: 01/2025/MC 183,949.66 €

183,949.66 €
RTE. TESORERÍA DISPONIBLE. 646,702.31 €

Ppto. 2025 4,777,816.24 €
Resolución: Máx. 5% 238,890.81 €
Junta 407,811.50 €
02/2025/MC 29,200.93 €
03/2025/MC 4,814.59 €
04/2025/MC 40,600.00 €
05/2025/MC 77,237.06 €

Total Decreto 151,852.58 €

Total Pleno/Junta 0.00 €

Pendiente Decreto 87,038.23 €
Pendiente Pleno/Junta 407,811.50 €

TOTAL PENDIENTE 494,849.73 €

06/2025/MC LimpiafondosVigilanciaAforoLuminaria

Durango Kirolak
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1,424,910.37 €
18,043.91 €

2,003.01 €
16,040.90 €
-

608,239.19 €
254,081.64 €
-
-

354,157.55 €
-
-
-

834,715.09 €
4,063.12 €

0.00 €

830,651.97 €

ZENB./IMP.

183,949.66 €

29,200.93 €
4,814.59 €

40,600.00 €
77,237.06 €

GUZTIRA / TOTAL 335,802.24 €

I. Diruzaintzako gerakina guztira (1 + 2 – 3 + 4) / Remanente de tesorería total (1 + 2 – 3 + 4)
II. Kobrantza zalantzagarriko saldoak / Saldos de dudoso cobro
III. Gehiegizko finantziazio lotua / Exceso de financiación afectada
IV. Diruzaintzako gerakina gastu orokorretarako (I – II – III) / Remanente de tesorería para gastos 
generales (I – II – III)

          Data               Aldaketa zenbakia                 Modalitatea                                     Organo-eskudu
         Fecha                Nº Modificación                   Modalidad                                   Órgano competente

02/04/2025           01/2025/MC               Kreditu-txertaketa                              Lehendakaria / Presidente
                                                               Incorporación remenentes RTGG                         
22/04/2025         02/2025/MC       Kreditu-gehigarria / Crédito adicional          Lehendakaria / 
20/05/2025        03/2025/MC        Kreditu-gehigarria / Crédito adicional          Lehendakaria / 
01/08/2025         04/2025/MC        Kreditu-gehigarria / Crédito adicional          Lehendakaria / 
25/09/2025        05/2025/MC       Kreditu-gehigarria / Crédito adicional           Lehendakaria / 

     - (+)/ behin betiko aplikatzeko dauden egindako ordainketak / pagos realizados pendientes de 

2. (+)  Kobratzeke dauden eskubideak / Derechos pendientes de cobro
     - (+) Urteko aurrekontukoak / del Presupuesto corriente
     - (+) itxitako Aurrekontuetakoak / de Presupuestos cerrados
     - (+) Aurrekontuzkoak ez diren eragiketetakoak / de operaciones no presupuestarias K22
3. ( - ) Obligaciones pendientes de pago/ Ordaintzeko dauden obligazoak
     - (+) Urteko aurrekontukoak / / del Presupuesto corriente
     - (+) itxitako Aurrekontuetakoak / de Presupuestos cerrados
     - (+) Hartzekodunen diru-sarreren aurrekontuetakoak / de Acreedores presupuesto de ingresos
     - (+) Aurrekontuzkoak ez diren eragiketetakoak / de operaciones no presupuestarias
4. (+)  Oraindik aplikatu gabeko partidak / Partidas pendientes de aplicación
     - (-)  behin betiko aplikatzeko dauden egindako kobrantzak / cobros realizados pendientes de 

1. (+)  Funts likidoak / Fondos líquidos
OSAGAIAK / COMPONENTES
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Jokin Palacio Perez
Kontu-hartzailea · Interventor
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ZENB./IMP.

183,949.66 €

29,200.93 €
4,814.59 €

40,600.00 €
77,237.06 €

GUZTIRA / TOTAL 335,802.24 €

          Data               Aldaketa zenbakia                 Modalitatea                           Organo-eskudu
         Fecha                Nº Modificación                   Modalidad                          Órgano 

02/04/2025          01/2025/MC            Kreditu-txertaketa                   Lehendakaria / Presidente
                                                        Incorporación remenentes RTGG                         
22/04/2025         02/2025/MC       Kreditu-gehigarria / Crédito adicional     Lehendakaria / 
20/05/2025         03/2025/MC      Kreditu-gehigarria / Crédito adicional      Lehendakaria / 
01/08/2025         04/2025/MC        Kreditu-gehigarria / Crédito adicional          Lehendakaria / 
25/09/2025        05/2025/MC       Kreditu-gehigarria / Crédito adicional           Lehendakaria / 



* Tabira: Pertsonak zenbatzeko eta edukiera
kontrolatzeko sistema eguneratzea, indarrean
dagoen araudia betetzen dela bermatzeko.

* Landakoko igerilekuak : aurrekoa
hausteagatik, teknologikoki aurreratuagoa
den garbigarri berria erosi du.

* Landako II: Bideozaintza-sistema
eguneratzea, Eusko Jaurlaritzan
segurtasunaren arloko eskumena duen
organoak eskatuta.

* San Fausto frontoia : Dagoen
argiztapenaren ordez, LED sistema
sektorizatu bat jartzea, merkeagoa eta
eraginkorragoa matxurak aurkitzeko eta
isolatzeko orduan

* Tabira: Actualización del sistema de
conteo de personas y control de aforo, para
garantizar el cumplimiento de la normativa
vigente.

* Piscinas de Landako: Por rotura del
anterior, compra de nuevo limpiiafondos
tecnológicamente más avanzado.

* Landako II: Actualización del sistema de
video-vigilancia, solicitado por el órgano
competente en materia de seguridad del
Gobierno Vasco.

* Frontón San Fausto: Sustituir la
iluminación existente, por un sistema LED
sectorizado, más económico y efectivo a la
hora de localizar y aislar averías.
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Finantza-gastuak /  G.Financieros (01-09-25 al  30-09-25);  
41.4521.36901
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Durango, 15 de octubre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente
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Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente
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Erakunde Autonomoetako gerentea
Gerente de Organismos Autónomos
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]̂_̀̂abcd�abefgâbch�ij�k�l̀md�n̂m_debah�ijh

��@;���o��@�p6�H��H76Z6 �;@��q�;��r>@�=��r;s=>��t>�@��A@�A���=<�����@>B�:�384�6785�\D
�Z6282I682uR@>B@�384�678 P��:;>�@v��@�)
5I46�I6[2wx��y �2IH4�H48I6[2�7
�4
�82
2�
5�z+p..{���@B|@���A���=<�����@>B�:�384�6785�\D
�4
I6X
2uR@>B@�384�678 P��:;>�@v��@�)
5I46�I6[2���@B	�8}H44
W8876
48V�
276VD��C8E62
84
2G8626V82V86�
V
2�
�8X67
VEH�H27H46H
�848EH�� 1H�8278~Z64�8
W

�4
587H34
567
2�
7
)D482GH�064HW8E�

���������������������
���������������������

��������������������
�������������������

 �¡¢�¢¡�£�¤¥�£��� ¦ �§
��̈��¢¦©£ �©� �ª £�¢¥�

�«�

¬­®̄�°±®̄²³́µ�¶·̧²®¹³º̄®»µ́®¼²®·�½�º̄®»µ́®¼²®¾¿ÀÁÂÃÄÅÆÁÄÁÆ�ÆÇÀÅÈÀÂÉÃÆÁÄ�ÊËÆÃÆÊÌÄÍÉÎÀÅÂÄ�ÏÆÃÎÊÐÄ�À¿ÀÍÂÃÑÅÆÍÊÎÀÅÂÀ
ÌÉÃÊÅËÄÒ�ÓÔ�ÐÀ�ÄÍÂÉÕÃÀ�ÐÀ�ÓÖÓ×



                  
  

1 
 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
: 1

57
04

17
27

27
25

30
07

76
1 

C
SV

ak
 e

gi
az

ta
tz

en
 d

ue
n 

ag
iri

a,
 e

le
kt

ro
ni

ko
ki

 s
in

at
ua

 / 



                  
  

2 
 

 

 



                  
  

3 
 

 
 

ASIER 
VICANDI 
ELORRIAGA 
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Documento firmado electrónicamente

Durango, 20 de octubre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente



RTE. TESORERÍA LÍQUIDO 830,651.97 €
RTE. PARA GTOS. CON FINANCIACIÓN AFECTADA 0.00 €
RTE.TES. PARA GTOS. GRALES. 830,651.97 €

Incorp.Créd.: 01/2025/MC 183,949.66 €

183,949.66 €
RTE. TESORERÍA DISPONIBLE. 646,702.31 €

Ppto. 2025 4,777,816.24 €
Resolución: Máx. 5% 238,890.81 €
Junta 407,811.50 €
02/2025/MC 29,200.93 €
03/2025/MC 4,814.59 €
04/2025/MC 40,600.00 €
05/2025/MC 77,237.06 €
06/2025/MC 32,200.00 €

Total Decreto 184,052.58 €

Total Pleno/Junta 0.00 €

Pendiente Decreto 54,838.23 €
Pendiente Pleno/Junta 407,811.50 €

TOTAL PENDIENTE 462,649.73 €

Durango Kirolak

07/2025/MC Capítulo I
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Elektronikoki izenpeturiko agiria
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Durango, 24 de octubre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente



Condiciones (Norma Foral 10/03, artículo 29.5) / Baldintzak (10/03 Foru Araua, 29,5. artikulua)

Incorporación de remanentes (RTGG

Datos económicos (Norma Foral 10/03, artículo 29.4 ) / Datu ekonomikoak (10/03 Foru Araua, 
29.4 artikulua)

Condiciones (Norma Foral 10/03, artículo 34, y NEP, 
artículo 10) / Baldintzak (10/03 Foru Araua, 34. 
artikulua eta ABA, 10. artikulua)

Bestelako langileak. DK / Otro personal. D

ingresos corrientes >= gastos 
corrientes  + cap. IX de gastos / Ezin dituzte zabalgarritzat hartzen diren 
kredituak gutxitu, kalifikazio hori galduz, beraz, eta geroago ezin gehitu dira
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Durango, 27 de octubre de 2025

Jokin Palacio Perez
Kontu-hartzailea · Interventor
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3. ( - ) Obligaciones pendientes de pago/ Ordaintzeko dauden obligazoak 





Elektronikoki izenpeturiko agiria
Documento firmado electrónicamente

Durango, 27 de octubre de 2025

Jokin Palacio Perez
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Jokin Palacio Perez
Kontu-hartzailea · Interventor



    

ZENBATEKOA
IMPORTE

9.75 €

El Presidente

     Durango Kirolaken lehendariak agindu eta 
sinatzen du, Durangon, 2025eko urriaren 
30ean

Lo manda y firma el expresado presidente,
en Durango, a 30 de octubre de 2025.

     Lehendakariak

AZALPENA / DESCRIPCIÓN

CURSO NATACIÓN DUPLICIDAD

9.75 €

     ERABAKITZEN DU       RESUELVE
Dagozkion zenbatekoaren anulazioa

onartzea.
Aprobar la anulación por el importe

correspondientes.

08/25 espedienteari dagokionez, honako hau 
adierazten da, ofizioz:

En relación de oficio con el expediente
número 08/25, se indica:

Durango Kirolaken  lehendakaria den Iker 
Joseba Txertudi Gaztelu jaunak hurrengo 
hau:

Don Iker Joseba Txertudi Gaztelu, como
presidente de Durango:

Durango Kirolak Erakunde Autonomoko 
zerbitzu ekonomikoek kreditu likidorako 
eskubidea aitortzen dietela ondoren 
zerrendatzen diren subjektuei, eta eskubide 
hori eskatu ahal izango dela honako 
zenbatekoei eta arrazoiei erantzunez:

Que, a favor de los sujetos que a 
continuación se relacionan,  se reconoce por 
parte de los Servicios Económicos del 
Organismo Autónomo Durango Kirolak un 
derecho de crédito líquido y exigible por los 
importes y los motivos que en adelante se 
desglosan:
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Elektronikoki izenpeturiko agiria
Documento firmado electrónicamente

Durango, 31 de octubre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente



Finantza-gastuak /  G.Financieros (01-10-25 al  31-10-25);  
41.4521.36901
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Elektronikoki izenpeturiko agiria
Documento firmado electrónicamente

Durango, 3 de noviembre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente



RESUELVE

Lehenengoa.- Jarraian zehazten den kontratazio-
espedientea onartzea:                  

Primero.- Aprobar el expediente de contratación que se
detalla a continuación:

Kontratazio-organoa / Órgano de contratación

Kontratu-mota / Tipo de contrato

Kontratuaren xedea / Objeto del contrato

Kontratazio-prozedura
Procedimiento de contratación

Esleipen-proposamena / Propueta de adjudicación

Kontratuaren balio zenbatetsia (BEZa barne)
Valor estimado del contrato (IVA incluido)

Gastua egozten zaion aurrekontu-aplikazioa
Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto

Ordaintzeko era / Forma de pago

Unitate sustatzailea / Unidad promotora
Kontratuaren arduraduna / Responsable del contrato

41.3425.62301

KONTRATU TXIKIKO ESPEDIENTEA ETA GASTUA ONARTZEA / APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y DE GASTO DE CONTRATO MENOR

Don Iker Txertudi Gaztelu, en calidad de Presidente del Organismo Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante
OAA «Durango Kirolak»), en virtud de las competencias que el artículo 61 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 2017) atribuye al
órgano de contratación y en cumplimiento de lo dispuesto en los  artículos 117 y 118 de la citada LCSP 2017 

ERABAKITZEN DU

ESPEDIENTE-ZENBAKIA / Nº EXPEDIENTE                             126/25            

DATA / FECHA                                                                06-11-2025                   
Durango Kirolak Administrazio Erakunde Autonomoko Presidentea. /
Presidente efectivo del Organismo Autónomo Administrativo Durango Kirolak

Hornidura-kontratu txikia, 2017ko SPKLren 118. artikuluaren arabera./
Contrato menor de suministros en virtud del artículo 118 de la LCSP 2017.

Hondoak garbitzeko makina berria Landakoko igerilekuetarako / Nueva 
máquina limpiafondos para las piscinas de Landako.

Zuzeneko esleipena, 2017ko SPKLren 131.3 artikuluaren arabera. /
Adjudicación directa en virtd del artículo 131.3 de la LCSP 2017.

EXPERT POOL IBÉRICA, S.L. (B97394381)

4,944.79 €

Faktura bakarra aurkeztuz prestazioa amaitzean, kontratuaren
arduraduna ados jarri ondoren . 
Mediante presentación de factura a la finalización del servicio, previa
conformidad de la persona responsable del contrato.

OAA Durango Kirolak
Iñaki Inza Arregi
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Nahitaezko txostenak / Informes preceptivos

Egikaritze-epea / Plazo de ejecución

Bigarrena. –EXPERT POOL IBÉRICA, S.L. (B97394381)
esleitzea ebazpen honen lehenengo artikuluan zehaztutako
kontratu txikia, aipatutako kontratazio-espedientean
ezarritako baldintzetan.

Segundo. - Adjudicar a favor de EXPERT POOL IBÉRICA,
S.L. (B97394381) el contrato menor detallado en el
artículo primero de la presente resolución, en las
condiciones establecidas en el citado expediente de
contratación.

Hirugarrena. – Onartzea 4.944,79 euroko gastua
baimendu eta xedatzea, BEZa barne, aipatutako kontratu
txikia esleitzeari dagokion 41.3425.62301 aurrekontu-
aplikazioaren kargura, horretarako kreditu nahikoa
dagoela egiaztatu ondoren.

Tercero. - Aprobar la autorización y disposición del gasto
por el importante total de 4.944,79 euros, IVA incluido,
con cargo a la aplicación presupuestaria 41.3425.62301
correspondiente a la adjudicación del citado contrato
menor, previa acreditación de la existencia de crédito
suficiente para ello.

Laugarrena. – Kontratatutako zerbitzua ordaintzea,
zerbitzua eman ondoren, kontratuaren arduraduna ados
jarri ondoren eta enpresa esleipendunak dagokion faktura
aurkeztu ondoren (faktura hori kontratazio-espedientean
sartuko da), indarrean dagoen araudian xedatutakoaren
arabera.

Cuarto. - Efectuar el abono del servicio contratado, una
vez realizado el servicio, previa conformidad de la
persona responsable del contrato y, contra presentación
por parte de la empresa adjudicataria de la
correspondiente factura (que se incorporará al
expediente de contratación), de conformidad con lo
dispuesto en la normativa vigente.

Bosgarrena. – Ebazpen hau esleipendunari jakinaraztea Quinto. - Notificar la presente resolución al/a la
adjudicatario/a. 

1. Kontratazio-organoaren txostena, kontratuaren beharra arrazoituz eta
kontratuaren xedea aldatzen ari ez dela adieraziz. Informe del órgano de
contratación motivando la necesidad del contrato y que no está alterando el
objeto del mismo.
2. Kontratazio-espedientearen hasiera, esleipena eta esleitutako
kontratuari dagokion gastua onartzea. Aprobación del inicio de expediente de
contratación, de la adjudicación y del gasto correspondiente al contrato
adjudicado.
3. Udaleko idazkaritzaren nahitaezko txostena, kontratazio-espedientea
onartzeari buruzko iritzia ematen duena. Informe preceptivo de la
Secretaría del Ayuntamiento en el que se pronuncia sobre la aprobación del
expediente de contratación.
4. Gastuari dagokion faktura gehitzea. Incorporación al gasto de la factura
correspondiente.

Gauzatzeko gehieneko epea kontratuan ezarritakoa izango da, eta ez du
inolaz ere 2025eko abenduaren 1a gaindituko. / El plazo de ejecución
máximo será el establecido en el contrato, no superando en ningún caso el 1 de
diciembre de 2025. 

Elektronikoki izenpeturiko agiria
Documento firmado electrónicamente

Durango, 6 de noviembre de 2025

Iker Txertudi Gaztelu
Presidentea / Presidente
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